
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

SANTA MARTA 

SALA CIVIL-FAMILIA  

 

Santa Marta, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AVISO 

JULIO y MARTHA BARRIOS DÁVILA, ROSARIO DÁVILA PÉREZ, CARLOS ENRIQUE 

DÁVILA PÉREZ; CAMILO y ROSA DÁVILA VILLAREAL; BEATRIZ y RÓMULO 

DÁVILA JIMENO; MARÍA VERGARA DÁVILA, MARGARITA VERGARA DE VERGARA, 

JOSÉ MANUEL DÁVILA VÁSQUEZ, HERNANDO DÁVILA BARRENECHE, MARÍA 

DÁVILA DE LINERO; EMMA JOSEFINA DÁVILA JIMENO, JUAN MANUEL DÁVILA 

JIMENO, CAMILO MARIO DÁVILA JIMENO, PEDRO MANUEL DÁVILA JIMENO, 

RAUL ALBERTO DÁVILA JIMENO, ROSA VERGARA DE JARAMILLO, ALFONSO 

VERGARA DÁVILA; CARLOS y JOSÉ GREGORIO DÁVILA SÁNCHEZ, herederos 

determinados de ÁLVARO DÁVILA BARRENECHE; ENRIQUE DEL SAGRADO 

CORAZÓN DE JESÚS, ELVIRA PATRICIA, DIANA MARÍA y MARÍA PAULINA DÁVILA 

DÁVILA, en calidad de herederos determinados del señor ENRIQUE DÁVILA 

BARRENECHE; MARÍA BEATRIZ ROBA DÁVILA, heredera determinada de la 

señora SOFÍA DÁVILA DE ROBA; EDUARDO, FRANCISCO Y VERÓNICA DÁVILA 

DÁVILA, en calidad de herederos determinados de ISABEL CATALINA DÁVILA 

JIMENO; MANUEL JULIÁN, ISABEL, ALFREDO JOSÉ, MARÍA VICTORIA, ROSA LILA, 

BERNANDO y FELIPE MAYA DÁVILA, herederos determinados de la señora 

ISABEL DÁVILA DE MAYA; ROSA LILA DÁVILA VILLARREAL, CAMILO MARIO 

DÁVILA VILLAREAL, MIGUEL IGNACIO POMBO DÁVILA, DIANA MARÍA DÁVILA 

DE BLANCO, ANA ELVIRA DÁVILA NOGUERA y ENRIQUE DÁVILA DÁVILA, FÉLIX 

ROVIRA CÍCERES, designado como perito, MARÍA CLARA INÉS VERGARA DE 

DÁVILA y DIANA MARÍA DÁVILA DE BLANCO, CARLOS MANUEL DÁVILA ACELAS, 

OMAR JOSÉ NARVAEZ VERGARA, JOSÉ EDUARDO BARRENECHE ÁVILA, MARÍA 

CRISTINA LINERO DÁVILA, GERMÁN ENRIQUE LINERO DÁVILA, ISABEL 

MARGARITA MAYA DÁVILA, ROCÍO DEL SOCORRO DÁVILA PÉREZ, ISABEL 

CATALINA DÁVILA DE DÁVILA, EDNA KATHERINE HERRERA ORDOÑEZ 

representante del menor EDUARDO DÁVILA HERRERA 

 

 

                                                RAD. 47.001.22.13.000.2024.00030.00 

                         Ponente: Dra. MYRIAM FERNÁNDEZ DE CASTRO BOLAÑO 

  

Respetado Señor (a); 

 

Mediante el presente NOTIFICO a usted, providencia del veintisiete (27) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024), proferida por la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior de Santa Marta, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA DE 

PRIMERA INSTANCIA, promovida por MANUEL DÁVILA VILLAREAL contra 

el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, cuya parte 

resolutiva procedo a transcribir: 

 

“…PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la parte accionante 

contra el fallo del 16 de febrero de 2024, proferido por esta Sala al interior 



de la Acción de tutela interpuesta por MANUEL DÁVILA VILLAREAL contra el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, por las razones 

expuestas en esta providencia.  

SEGUNDO: En consecuencia, remítase el expediente digital, atendiendo las 

medidas adoptadas en los acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura de acuerdo al Plan Estratégico de Transformación Digital de la 

Rama Judicial PETD, a la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil, para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…” 

 

Se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la Fijación en Secretaría página web 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-santa-marta-

sala-civil-familia/141). 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS GABRIEL LÓPEZ DAZA 

Secretario Adjunto 
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